
Año CCLXXVI.— T omo I I I  Valencia, Miércoles 14 Julio 1937 Núm, 195.—Página 189

S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Decreto nombrando Gobernador civil 
de la provincia de Valencia a don 

. Manuel Molina Conejero.—-Página 199

MINISTERIO DE JUSTICIA ^

Orden disponiendo cesen, por Incom-" 
patibilidad en el ejercicio de sus car
gos, el Juez municipal y Fiscal mu
nicipal, ambos propietarios, de Ta- 
bernes Blanq'ues y Picana (Valencia), 
don Cristóbal Meseguer Orts y don 
Vicente Escribá Martí, respectiva
mente.—Página 190 

Otra ídem id. los Jueces municipales 
propietario y suplente de . La Gineta 
y Tamzona de la Mancha (Albacete), 
don Florindo Vita Moreno y don Jo
sé Cruz Quílez Muñoz, respectlvamem 
te;—Página ISO 

Otra admitiendo la renuncia del, cargo 
de Fiscal municipal propietario de 

' Moni ¿alegre (Albacete) a don Joaquín 
Sánchez Yáñez.—Página 190 

Otra rectificando la de primero de los 
corrientes, relativa aj abono de ha
beres al personal de la Justicia mu
nicipal de Manzanares ( Ciudad Real), 
en la forma que se expresa.— Pági- 

. nfly'190 /■ y  . " ■
Otra disponiendo quede en situación de 

disponible gubernativo el Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción interi
no, actzial presidente de la Audien
cia Provincial de Alicante, don Rafael 
Antón Carratalá.—Página 190 

Otra admitiendo la renuncia del cargo 
de Secretario del Juzgado Especial de 
Cuenca a don fosé Caro del Moral.— 
Página 190 _ '

Otra designando, para ocupar la va
cante ¿e Oficial je fe  de~ Sección de 

; tercera clase, del Cuerpo Técnico de 
Letrados de este.departamento, a don 
Roberto Castrovído Gil,—Página 190

Otra disponiendo quede en situación de 
excedente voluntario el Oficial Jefe 
de Sección de tercera clase del Cuer
po Técnico de Letrados, de la Sub
secretaría de este departamento, don 
ManueV Papdo Urdqpilleta<— Págfa 

, «á  191 ■ V - '

MINISTERIO DE HACIENDA V 
ECONOMIA ’

Orden adaptando el ingreso en situa
ción del personal facultativo de los 
Servicios Sanitarios de Carabineros a 
las normas establecidas por la Sa
nidad del Ejército de la República. 
—Página 191 y ' '

Otra disponiendo queden exentos del 
pago de la patente, a que se refiere 
el Decreto de 22 de Enero último, los 
coches ambulancias afectos a la Cruz 
Roja, ya sean de su propiedad o pro
cedentes de incautación o donación, 
que estén destinados exclusivamente 
a los servicios de traslado de heridos 
o enfermos.—Página Í9 Í

Otras relativas a ascensos por méritos 
de guerra del; persona ■. de Oficiales, 
Clases e individuos niel Instituto de 
Carabineros figurados en las Orde
nes y relaciones que se insertán.— 
Página' 191 N

Otras rectificando ascensos, destinos, 
dejando sin efecto bajas, modifican
do fechas áe ascensos y traslados del 
personal de Jefes, (Oficiales, Clases' 
e individuos del Instituto de Carabi
neros que se mencionan.—Página 199

Otra disponiendo se proceda, por la 
Delegación de Hacienda de Santan
der, a clasificar, los pagos verificados 
en aquella provincia desde el ig de 
ju lio  de 1936 a primero de Junio del 
corriente año y que, no habiendo si
do dispuestos por las Ordenaciones 
de Pago, sean impiitables a los Pre
supuestos del Estado, fijando las nor
mas a fin de su c u m p lim ie n to P á 
gina 199

Otra disponiendo funcione m  Comité 
Directivo, nombrado por este departa

mento, en los estableciniientosban- 
carios que no estuvieran constituidos 
en Sociedad Anónima, en la forma 
que se indica.—Página 209

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden confiriendo el ascenso' al em
pleo de Cabo por méritos contraídos 
en campaña al Guardia Nacional Re
publicano don Cesáreo Fernández 
Amado.—Página 209

Otra disponiendo se le retrotraiga a la 
fecha que se cita la antigüedad en. 
eL empleo de Capitán de la Guardia 
Nacional Republicana a don Felipe

i Palma Hidalgo.—Página 200 y

Otra disponiendo cause baja y se for
malice la correspondiente propuesta 
de\ retiro, para señalamiento de los 
haberes pasivos, al Guardia segundo 
de la Guardia ^Nacional Republicana 
Francisco Puchol Ferrando, declara
do inútil para el servicio de las ar
mas . —Página 200

Otra confiriendo el empleo ; de Cabo . al 
Guardia Nacional Republicano José 
Palacios Alcázar.--Página, 200

Otra disponiendo saqn .ascendidos ql
' . empleo de Cabo tos'Guardias nación a 

es Republicanos don Agustín Amor
te Montoya y don Luis Molina A lbert. 
—Página 200,

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ien d a  r  E c o n o m ía .—  C en tr o  O e;t- 
ctal d e  Co n tr a ta c ió n  d e  M o n e d a .—  
Cotización oficial de divisas extran
jeras correspondiente al día de ayer. 
—Página 200

A n e x o  ú n ic o .— ’ A n u n c io s  d e  preeto pa 

g ó .—  E d ic t o s .



190    14 J u l i o  1 9 3 7  Gaceta  d e  la R epública .— N ú m . 195

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Valencia a don Ma
nuel Molina Conejero.

Dado en Valencia, a trece de Julio 
de mil novecientos, treinta y siete.

■MANUEL AZAÑA  

El Presidente del Consejo de Ministros, 
JUAN NEGRIN  LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

ÓRDENES

Ilmo. Sr. : Visto e in^opne del Pre- 
' sidente de la Audiencia de Valencia en 

el que se manifiesta la .incompatibili
dad para el ejercicio de sus cargos de 
don Cristóbal Meseguer Orts y don V i
cente Escribá Martí, Juez municipal 
propietario y Fiscal municipal propie
tario de Tabernes Élanques y Picaña 
(Valencia), respectivamente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo octavo de la 
Ley de Justicia municipal, ha resuelto 

que los expresados funcionarios cesen, 
por incompatibilidad, en el ejercicio de 

sus cargos respectivos.
Lo digo a V. I: para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 12 de 

J.ulio de 1937.
M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO -  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : Visto eí informe del Pre
sidente de la Audiencia de Albacete, en 
el que manifiesta la incompatibilidad 
para el ejercicio de sus cargos d e don 
Florindo Vila Moreno y don José Cruz 
Quílez Muñoz, Juez municipal propieta
rio y Juez municipal suplente de La 
Gineta y Tarazona de la Mancha (Al
bacete), respectivamente,

Éste Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo octavo de la 

Ley de Justicia municipal, ha resuelto 
que los expresados funcionarios cesen, 
por incompatibilidad, en el ejercicio de 
sus cargos respectivos. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 12 de Ju
lio de 1937.

M ANUEL D E IRUJO Y  OLLO  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don 
Joaquín Sánchez Yáñez, Fiscal muni- 
cipal propietario de Montealegre (Al
bacete), en súplica de que le sea acep
tada la renuncia de su cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el Presidente de 
la Audiencia de Albacete y por estimar 
comprendidas las alegaciones del inte
resado en la causa ó excusa quinta del, 
artículo noveno de la Ley de Justicia 
municipal, ha resuelto acceder a lp so
licitado y admitir la renuncia que de 
su cargo ha presentado el expresado 
funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y-demás efectos. Valencia, 12 de Ju
lio de 1937. %

M ANUEL DE IRUJO Y OLLO  
Señor v Subsecretario de esté Ministe 

rio.

Ilmo. Sr. : Padecido error al ser ex
tendidas, según Orden ministerial de 

primero de los corrientes, las Ordenes 
de abono de sus haberes al personal de 
la Justicia .municipal de Manzanares 
(Ciudad Real),

Este Ministerio ha resuelto que .sea 
rectificado en la siguiente forma :

Primero.! Queda sin efecto la inclu
sión de don Pedro López González Ca
lero en la relación de Jueces munici
pales suplentes de la provincia citada', 
que aparece entre los qué tienen dere
cho a percibir haberes de sustitución 
a razón de 5.000 pesetas anuales asigna
das a los propietarios, con destino en 
Manzanares, partido del mismo nombre, 
debiendo tenerse por no figurado en la 
expresada relación, para, todos los efec
tos.

Segundo. Deberá continuar, con ca
rácter interino, en el ejercicio del car
go de Juez municipal suplente de la 
expresada localidad de Manzanares, don 
Juan Bautista de Castro Fernández, 
quien devengará haberes reglamenta
rios, en caso de suplencia, a razón de 

5.000 pesetas de suelda anual asignado 
al respectivo propietario, abonables con 
cargo al crédito extraordinario . conce
dido al efecto y entendiéndose retro
traído el derecho a tales devengos a la 
fecha de primero de Enero último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 12 de 
Julio de 1937.

• M AN UEL DE IRUJO Y  OLLO  
Señor Subsecretario de este Mmiste- 
" rio. . .  '

Ilmo. Sr. : En atención a las conve
niencias del servicio y de conformidad 
con lo preceptuado en el Decreto de 

.20 de Agosto de 1936,
Este Ministerio acuerda declarar en

situación de disponible gubernativo, a 
reseña de la resolución que recaiga en 
el expediente que contra el mismo se 
instruye, a don Rafael Antón Car raía
la, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino, -que desempeña el cargo 
de Presidente de la Audiencia Provin
cial de Alicante.

1 . •
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos. Valencia, 13 -de
' Julio de 1937.

M ANUEL D E 'IR U JO  Y  OLLO  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr. : .Visto el oficio del Presi
dente de la Audiencia Provincial de 
Cuenca y la instancia que al mismo5 
acompaña de don José Caro del Moral, • 
vSecretarió del Juzgado Especial de di
cha capital, 3' de conformidad con las 

disposiciones vigentes,
Este Ministerio, accediendo a lo "so- 

licitado por el interesado, acuerda ad
mitir la renuncia al cargo de vSe- 

cretarío de1 Juzgado Especial de. Cuen
ca, formulada por don José Caro del 
Moral, que venía desempeñándolo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 13 de Ju
lio de 1937.

M ANUEL D E  IRUJO Y OLLO *■ 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. , : ;

Ilmo., Sr. : Vacante, una plaza de
Oficial Jefe de Sección de tercera cla
se del Cuerpo Técnico de .Letrados de 
este departamento, dotada con el habed 
anual de 10.000 pesetas, por excedencia 
voluntaria concedida con esta misma 
fecha, de don Manuel Pardo Urdapille
ta que la venía desempeñando, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo séptimo del Decreto de la Presi
dencia dél Consejo de Ministros de 9 
de Diciembre de 1931,

- Este Ministerio ha resuelto desig
nar para ocuparla a don Roberto Castro- 

vido Gil, Oficial Jefe de Sección de 
tercera clase del expresado Cuerpo, en 
situación de, excedente forzoso, por ha
berse encontrado al servicio de la Se
cretaría de 1a. Presidencia de la Repú
blica, en cuya dependencia cesó el día 
20 de Mayo último, según resulta acre
ditado en su expediente personal, el 
cual continuará desempeñando en co- / 
misión la citada plaza, en tanto no 

transcurra el plazo de dos años en el 
disfrute del sueldo anual de 8.000 pe
setas, según lo dispuesto en la Orden 

- de este Ministerio de 6 de Junio últi
mo..../; ó  -  \  A  D i'.;.-

Valencia, 12 de Julio de 1937. 
M ANUEL DE TRUJO Y OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
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Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por don Manuel Pardo Urdapille- 
ta, Oficial Jefe de Sección de tercera 
clase del Cuerpo Técnico de Letrados 

, de la Subsecretaría de este departa
mento, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 12 de Agosto de 1908 y en el 36 del 

.'''Reglamento para su ejecución de 9 de 
Julio de 1917, * .

Este Ministerio Ira resuelto decla
rarle excedente voluntario en el expre
sado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. 'Valencia, 12 de 
Julio de 1937.

1 MANUEL DE IRUJO Y  OLEO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ;

MINISTERIO DE HA CIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

Excmo. S r . : Este Ministerio, a pre 
puesta de la Jefatura, de los Servi
cios Sanitarios del Instituto de Cara 
bine ros y iba dispuest), con objeto 
de adaptar la situación del personal- 
facultativo de des Servicios Sanita
rios de 'Carabineros a Jas normas es - 
tablecidas por Ja Sanidad del. E jé rc i
to de lá  República, lo siguiente:

Primero. E l ingreso del personal, 
médico en Jos Servicios Sanitarios de 
Carabineros se hará por :1a categoría 
de -Capitán cuando el aspirante justi
fiqué ?haber prestado servicios sanita
rios en Jos frentes y zonas de guerra 
durante un tiempo 110 inferior a seis 
meses. . - ■. . ■ ’ . ,■ .

Segundo. Cuando . los solicitantes 
110 hayan, prestado servicios sanita
rios de guerra durante e1 pJazo; míni
mo señalado en el 'artículo anterior, 
sü ingreso será por Ja categoría de T e
niente (Médico.'

Tercero, Eos solicitantes, en caso 
de convocatoria, presentarán, con la 
instancia’ y  tí tuto de Licenciado en 
Medicina y  C irugía, ¡un aval político 
o sindical que garantice su lealtad aJ 
régimen desde una fecha anterior ai 
19 de Julio de 1936.
- Los aspirantes a ingreso -en los Ser
vicios Sanitarios de 'Carabineros no 
padecerán defecto físico ni enferme
dad alguna, y la edad no podrá ser, 
superior a  35. años, v  

Cuarto. Eos Tenientes'Médicos que 
actualmente pertenezcan a Jos Servi
cios Sanitarios de Carabineros con 
Una antigüedad no .iqfericr a púnco

, mes-es, y ios que sin llevar cinco me
ses justifiquen haber prestado sérv 
elos -sanitarios en Jos frentes y zo
nas de guerra durante un tiempo que 
complete dicho plazo, serán promovi
dos ai grado inmediato superior.

Quinto. Los (Médicos nombrados 
no podrán en manera alguna renun
ciar al carg-o, entendiéndose que ha
brán dé prestar sus servicios en Jos 
puntos que Ja Jefatura designe. Los 
Médicos de Batallón podrán tener, in
distintamente, la categoría de C api
tán o Teniente.

Valencia/i2_ de Judo de 1937.

;p. d .,
, /  ’ . F. M E N D E Z  A SP E

. Señor... '

Ilmo. Sr.: A  fin de encuadrar las 
disposiciones' cí¡ei Decreto de 22 d e  
Enero último, que establece nuevas 
normas sobre Ja administración y co
branza del impuesto de la Patente N a
cional de Circulación dé Aütomóyrí 
les, armonizando sus principios bási
cos con Jas obligaciones, de carácter 
general de iá organización humanita-, 
ría 'Cruz 'Roja Española,/

Este Ministerio se ha servido dis
poner •- , ■■■•■ . ■; ^

Primero. Eos coches ambulancias 
afectos a Ja Cruz Roja E spañoia,'ya 
sean de su propiedad o procedentes 
de incautación o donación y destina
dos- exclusivamente a los servicios de 
traslado de heridos y enfermos, con 
'exclusión de todav clase de vehículos, 
automóviles dedicados a otros servi
cios de :lá misma institución, disfruta
rán de Patente gratuita, y

Segundo. A los efectos d e s d a r  
cumplimiento a lo dispuesto en ei mi- 
mero primero se procederá por Jos or
ganismos directivos de Ja mencionada 
Cruz Roja Española a remitir a la 
Dirección general de Rentas- publi
cas una relación por duplicado y cer
tificada, en Ja que .se hagan constar 
Jas caraoterísímaos generales de Jos 
vehículos y  ‘servicio a que sé desti
nan, a fin de que por Ja misma se 
ordene a las Oficinas provinciales de 
Hacienda la expedición de las Paten
tes gratuitas que se soliciten. ' 

Valencia., 12 de Julio dé 1937.

f P. D .,
.F. M E N D E Z  A SP É  

Señor Director general de Rentas pú- 
, blioas.

I l mo. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la D i
rección general de Carabineros,

Ha resuelto, promover al empleo

de Capitán al Teniente de dicho Ins
tituto don Carlos Benavides de la (Pe 
la, por méritos contraídos en las ope
raciones de guerra llevadas a rabo 
en el mes de ju lio  de 1936 en la pro
vincia de Guipúzcoa, debiendo' disfru
tar en su nuevo empleo \a antigüedad 
del día 28 del expresado mes y año, 
fecha en da que resultó herido de gra
vedad.

'Lo que se comunica a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 13 de Judio de 1937.

/ P. D.,
- F . M E N D E Z A SPE  

Señor...

lim o. S r .j  Este Ministerio, de con
formidad con lo informado por la D i
rección general de Carabineros,

Ha resuelto promover ai empleo de . 
Capitán de dicho Instituto al Tenien
te de ilas Columnas de choque' ,de l 
mismo, perteneciente al 27.0 Batallón, 
don José María Puig Guardiola, po 
méritos contraídos en i a actual cam 
paña,'debiendo disfrutar en su nuevo 
empleo Ja antigüedad: del día 26 de 
Abril de 1937. y -

Lo que se comunica a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

V alen cia ,. 13 de Julio de 1937,

P . D.,
F . M E N D E Z  ASPE

Señor. 1.

' lim o. Sr. rE ste  Ministerio, de con-, 
formidad con lo propiiesto por la Di-, 
rección general de Carabineros,

Ha resuelto promover al empleo de 
Capitán de dicho Instituto a. ios T e 
nientes deTas Columnas de choque del 
mismo doñ Gonzalo Diez d'e la T o 
rre y don ¡Felipe Requejo Garrió, por , 
méritos contraídos en la  actual cam • 
paña, debiendo' disfrutar en sus míe-' 
vos empleos la antigüedad del día. 19 
de Junio último, el primero, y la  de! 
día 5 de Diciembre de 1936, el último.

Lo que se comunica ' a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. *

V alen cia , 15 de Julio de 1937,

P. D .,
F. M E N D E Z  A S P E  

Señor... ,

lim o. Sr. :* Este Ministerio, de con
formidad con ilo propuesto por la D i
rección general de Carabineros,

Ha resuelto promover al empleo de 
r en i ente ai Sargento que fué del Un -
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décim o B atallón de la 05.a B rigada 
M ixta  de C arabineros -don Ram ón B a 
san ta Am ores, muerto el d ía  10 de Ju
nio en ¡el H ospital de V ill a i robledo 
a consecuencia de ias heridas que re
cibió en el campo de batalla  por el 
fuego enem igo, señalándosele en tal 
em pleo, a todos los efectos, la  anti
güedad de la fecha de su fa lle c i
miento.

'Lo que se com unica a V, I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 13 de. Julio de 1937.

P . D ,,
F . M E N D E Z  A S P E

Señor...

Ilm o. Sr. ; Este M inisterio, de con
form idad con lo  propuesto por da D i
rección general de Carabineros,

H a resuelto prom over al empleo su
perior inm ediato al personal de d i
cho Instituto perteneciente al T ercer 

.B atalló n  com batiente com prendido en 
la  sigu ien te ¡relación, qué da com ien
zo con don ¡Pedro T am ayo G il y  ter
m ina con don ¡Pedro F e r r e r  M itja, por 
m éritos contraídos en la  actual cam 
paña y p o r'n ecesid ad es de en-cuádra- 
m iento de m andos en el citado B a ta 
llón, debiendo disfrutar en sus nue
vos em pleos la  antigüedad de la fecha 
de esta O id en .

Lo que se com unica a V.' I. para 
su conocim iento y  efectos consiguien
tes.

Valencia,  13 de Julio de 1937.

P . D .,
F . M E N D E Z  A S P E

Señor...

¡Relación que se cita

Ascienden al em pleo de Capitán lo: 
T en ien tes :

Don Pedro T am ayo G il 
Don Roque B arrios F lores 
Don Julián  Castañón R odríguez 
D o n  G abriel N o ga les Sánchez 
Don Lucas E strada G aró 

. D on  Luis B o ver de Sierra 

Ascienden al em pleo de Teniente lo.
. Sargen tos:

Don M atías Berm ejo N ieto 
Don M anuel López Jaim e 
Don Crisa-nto-s Sánchez Nieto 
Don José Gómez Vázquez 
¡Don Antonio G arcía Calderón 
D on Carlos Fernández López ’ ;
Don M iguel Lozano F id a lg o  
Don A  v el in o Cu adrad o U  zar raga  
Don F ran cisco E lv ira  Cuadrado 
Don Joaquín López Sánchez 
Don E in ilio  S ilgu ero  Andrés 
Don A n g el R u iz  Collado 
Don ¡Miguel Redondo Mateo

Don ¡Rogelio B artel Núñez 
Don G inés Pérez Torres 
Don Faustino Picaso A lfaro  
Don Julián  Pacífico Rices 

Ascienden ¡al empleo de Sargento los 
C a b o s :

Don M iguel V alenciano M artí 
Don ¡Salvador Q uillet Tarazona 
Don Pedro M ir de las fieras  
Don D om ingo Pérez Lirón 
Don Francisco M elián Du rendís • 
Don ¡Plácido P a v ía  Es té vez 
Don N orberto Pacheco Ortiz 
Don F lorentino Cabello  López 
Don José A l barca C atalán  

- Don M a rcia l L ópez Viana.
Don V alen tín  Vaquero V alere  

 ̂ D on  V icente López de. la Ig lesia  
¡Don M anuel Sorde F reire  
Don José Jim énez M olina 
Don C iriaco  G onzález Gómez 
Don M anuel C orelia Roca 
Don José D avid  B allester 
D on José G alindo V illap la n a

A scienden al em pleo de Cabo los C a
rabineros r  '

Don, José /Marín A lb ad alejo  
Don F em an d o C ervera Casaban 
D on V icente E stévez M uñoz 
¡Dea José Rom ero M artínez 
Don F ran cisco  Moreno Ranea.
Don A ntonio M elgarejo  Ortuño 
Don ¡Pascual Fenieaxía Liobeli 
D on  M odesto R ú a  L iop  r 
Don E m ilio  L óp ez M artín 
Don A lfred o  M ontesinos Senent 
Don M arcos G arcía G abaldón 
Don Jaim e áitges Costal 
Don Luis Rom án López 
Don Fran cisco Antón F errer 
Don Vicente: Sibera Edo 
Don A lfredo  B urgos Benaehe 
D on S alvad o r L obato Costanedo 
Don Pedro F errer M itja

* Ilm o. S r .:  E ste  M in isterio , de con
form idad con lo inform ado por la. C o
m isión de Ascensos = de Carabineros; 
cread a  p o r ¡Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  num ero 285), y 
con lo propuesto por Ja D irección  ge: 
neral de dicho Instituto,

Ha resuelto prom over al em pleo su
perior inm ediato al personal de C a
rabineros perteneciente al 22:0 B a ta 
llón com batiente com prendido en la 
¡siguiente relación, que da comienzo 
con don José G onzález Prieto y term i
na con don Juan G alván  Pozo, para 
cubrir necesidades de eneuadram iento 
de m andos de dicho B atallón, debien
do d isfrutar en sus nuevos empleos la 
antigüedad de la fecha, de esta O r
den,

Lo que sé com unica a V . I. para

su conocim iento y efectos ccunsiguien
tes..

V alen cia, 13 de Julio de 1937 

P.-D.,
F . M E N D E Z  A S P E

Señor.

¡Relación que se cita

'A sciende ai em ple ode T eniente el 
Sargen to:

Don José G onzález Prieto 

Ascienden al em pleo de Sargento los 
C a b o s :

D on  M anuel A dán  Santal!a 
D o n  Juan Jurado V alen cia  
Don Julián  Sáez Sierra .
Don Juan R e u g e r M ier 
Don José G arcía  Parra 
Don Fran cisco T orregresa Clim ent 

. Ascienden, ai em pleo de Cabo los C a
rabineros :

D o n  F ran cisco  Sáez Pérez 
Don M igu el M artínez Lozano 
Don Juan C asado C ayuela  
Don A lejan d ro  L lo ria  ¡Rochina 
D on  D om ingo P la za  D uranle 
Don F ran cisco  A ld ea  C id  
D o n , P edro  M olina A randa 
Don M igu el Rom ero IJceda 
D o n  Baldom cro Jurado Gabira - 
Don C án dido Corral Tobares 
Don Juan F ran cisco  M o n te jan o C o - 

roñado
Don José C ortés Quintero 

- Don An t orno- V  el as co R om ero 
Don R a fa e l Hernández Carrascos 
D on  M anuel Santos G allardo 
D on  M anuel Soriano Fernández 
Don R om án T a ra v iilo  M artín 
Don M anuel T orn a es M aris va¡ - 
Don A ntonio P ascual Cam paña 
D on IMar-celi.no Jim énez Pardo 
Don A lfred o  G a rcía  Bernardino 
Don José M ejías C astillo  
Don G regorio  López González 

-D on  A rtu ro  A lonso Fernández 
Don M anuel M oreno A rm ijo  ' 
Don M ariano H erranz González 
D on Juan V elázquez Ponzano 
Don A gu stín  A lm ogueras Torres 
Don R a fa e l G óm ez V ives 
Dón Antonio O teros A rias 
Don Juan LloveIJ C atalá  
D on Fran cisco A costa Este-ve 
Don R afael Tortosa G arcía 
Don R a afe l Toro F uilleras 
Don F ran cisco  F ernández V egas 
Don José R egu era  ¡Ramírez 
D on Isidro C u arte io  Carpió 
Don -Fernando G onzález Ballesíe-r 
D on V icente V is a  V a lero  
Don Luis -Si]van Pérez ,
Don F ran cisco  Puentes García 
D on  F ran cisco  O rla 3 Dev esa 
Don José E scorza Sam per 
Don V icen te  N a va rro  M artínez 
D o n  A brahain L iú d a  Llontor
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Don Angel Alonso Ranilla 
Don Martín Martínez Cardona 
Don Cipriano Monratalla Bonilla 
Don Rafael Pérez Román 
Don Arturo Álvarez ¡Murgui 
Don M anad Valiente Laguna 
Don José Sánchez Cáceres 
Don Bernabé Sánchez de las Heras 
Don Mariano Bautista Pérez 
Don Francisco Garrido Piasen cía 
Don José Ardiza Fernández 
Don Arturo iPerls ¡Rodrigo 
Don Bernardo Pérez Marimón 
Don Hortensio Jávega Ruíz 
Don Francisco Sanchis Boscá 
Don Blas Ballesteros Torres 
Don Ponciano Torres Bón 
D on F ¡1 o ren ció Alcázar Ga reí a 
Don Gerardo Díaz Vila 
Don Francisco Ferrer Góngora 
Don Salvador Puig Simón 
Don Constantino Carpió Martínez 
Don Leopoldo Rubia Cormel.
Don José Hernández Navarro 
Don Juan López López 
Don Miguel Labarda López 
Don Jaime Campaña Lozano 
Don Vicente García Añóa 
Don Juan Vidágán Martínez — 
Dgu Ramón Tarazón a Burgos 
Don Jesús Garrido DI argüís 
Don Antonio Pérez García '
Don Matías OUer Cuerba 
Don José Rulz Montes 
Don Miguel Gómez López 
Don Rafael Molina Rodríguez 
Don Eduardo Esteres García 
Don Antonio Sánchez Martínez 
Don Ignacio Gómez Za moran o 
¡Don Manuel Ballesteros Fernández 
Don Julián Telio Santo 
Don Miguel Rueda Papis 
Don Justo Arredondo Alonso 
Don Fernando Sáez Pérez 
Don Zoilo Rodríguez García 
Don Alberto Martínez Martínez 
Don Francisco Zenón Caballero : 
Don Luis Pérez Navarro 
Doa Constatado CMment Rubio . 
Don Rafael Martínez Peí ayo 
Don Román Ibáñez Herranz 
Don Esteban Cuevas Martínez 
Don ¡Miguel Martínez López 
Don Leandro (Rey Fernández . 
Don José Pamplona Guallar 
Don Clemente Sorní Lluesma ^
Don Aquilino Rubio -Sáez 
Don Juan .Gómez Cortés 
Don ¡Eustasio Lobato Trigo 
Don Marcelino Díaz Ramírez 
Den Manuel Millán Jiménez 
Don José Torres Pozo 
Don Jesús Moneo Salinas 
Don Santiago González Rodríguez 

. Don Pedro Paredes Aparado 
Don Celso Navarro Navarro 
Don Juan Hidalgo Pacheco .
Don Carmeleo Ferrer Bonilla

Don Máximo Suárez Garrido 
Don Francisco Chicho Ramos 
Don Antonio Barriga' Saborido 
Don Juan Pinzón Guerrero 
Don Adolfo 'Ramírez Linares 
Don Jaime Linares Lio y et 
Don Autimio Asenjo Bello 
Don Manuel Ro.sa Calderón 
Don José Navarro Avila 
Don Juan Galván Pozo

Excmo. S r .: Como complemento a 
lo dispuesto en las Ordenes de 30 de 
Diciembre y 6 de Abril últimos (GA
C E T A S números 366 y 101), aseen 
di en do al empleo de Cabo a varios in , 
di vi dúos d'el Instituto, dé Caí ¿bine- 
ros,

He resuelto conceder igual ascenso 
á los que en unión de aquéllos se in 
cluyen en la siguiente relación, que 
comienza con Claudio Galera Egea y 
termina con Vicente Maya as Gaselles, 
los cuales disfrutarán en el empleo 
que se les confiere la antigüedad de 
p rim ero dé Octubre de .1936 y efec- 
tos administrativos de primero dé i 
próximo Agosto, ¡los que no estén 
cotnp rendí dos en las Ordenes antes 
citadas,, causando alta en su nuevo 
empleo en las  Unidades en que en la 
actualidad prestan sus servicios, que- 
dando vistas y sin ulterior resolución 
todas las peticiones que en lo sucesr 
vo se reciban de¡i ,personal que solí 
cite acogerse a los beneficios que con
cedía da Orden de 8 de Diciembre 
de 1936. v

Lo comunico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos.

Valen cía, 13' de Julio de ¿937. ;
' P. D.,

M ARIANO TRUCH ARTE 
Señor...

Relación que se cita:

•Claudio Galera Egea, de la Co
mandancia. de Madrid.
. Gerardo Hernández Casado, de ra 
de Santander.

Miguel Vicente García, de la de Ge- 
' r e  n a .  : ' . "  i  v .  \

José García de la Hoya, de la de 
Figuéras.

Juan Valencia Visear, de la de San 
tander,

Alejandro Pérez Núñez, de la de 
Madrid. .

Amador Simal Deigado, de la  de 
Santander.
< Vicente Córdoba Domingo, de la de 
Lérida.

, G abr i e L E sea 1 an t e Lu c io, ñ e la- d e 
Santander.

Angel Vicente Edo, ¡Je la de ,Ma 
. drid.

Atanasio Alcocer Cuadrado, de >a 
de Valencia.

Wenceslao Vega Antón, de >& de 
Gerona. '

Crescendo Lozano González, de la 
de Lérida. „

José Martí Cortell, de la de Valen-' 
cia.

¡Lorenzo Lastra Rodríguez, de la de 
Madrid.

Litrado Prieto Melgarejo, de la de 
Barcelona.

Luis Gutiérrez. Martínez, de La de 
Madrid.

Adrián Bartolomé Isidro, de la de 
Lérida.

Félix Quintana Martín, de la de 
Barcelona.

Vicente Plauques Conde, de la de 
Barcelona. -

Julián Magdalena Domínguez, de 
la  de Santander.

José Navarro Aiedo, dé la de Va
lencia. .

Antonio Medeiro Arévalo, de la d? 
Barcelona.

Telesforo Félix Vázquez, de la de 
Lérida. _ .. ' .

José Ramírez. ¡Pérez, de la de Va
lencia.,

José Sánchez Sáez, de la de Lé
rida. ,

Bonifacio Blázqúez Biázquez, de la 
de Madrid.

José Ibárs Ibárs, de ia Comandan
cia. de Gerona. ¡

Joaquín Fornés Alsina, de la dy Va
lencia.

Juan Sauz V i'i alba, ‘ de la de Ma- 
drrid.

Miguel VilialbagSedites, de la de 
Madrid.

Luis Quesada Cazorla, de" i a de 
1 Barcelona., . V  - ;

Sebastián Herrera Serrano ¡de la de 
Lérida.

Ensebio Bailón Andrés, de ia de 
Barcelona.

Francisco Fernández Seije, de la de 
Gerona.

Eulogio ¡Cordero Samper, de la de 
Barcelona.

José García Rodríguez Moreno ds 
la de Barcelona. ,

Manuel Porras Martín, de la de 
Barcelona.

Víctor Pinedo G aida, de lá de Bar
celona.

•Ramón ¡Pozo Muñoz, de la de Bar 
celona. -

Rafael Puerta Llobregat, de la de 
Barcelona.

Luis Lucio Arruego Pinol, de la de 
Barcelona.

■Ramón Gómez Salinas, de la de 
Santander.

Francisco Marín Ríos, de la de Ali
cante.
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Francisco Marín Gascue, de la -de 
Barcelona.

Gabriel Puig Jaim e, de la de A li
cante.

José López 'Rodríguez López, de la 
Je  Barcelona.

Anacleto A legre Burgos, de la de 
Santander.

Rabio Díaz .Sierra, de la de Santan
der.

José Rodríguez Rojas, de la de San
tander.

José Gajate González, de la de San
tander.

Obdulio .C riadc-V alín , de la de Va : 
i enej a.'"

F  r.an ci s c o €  a be z as Mo rad e 11, d é l a  
de Gerona. »

Santiago Santano B erna!, de la de 
Santander.

M ariano Pérez Rábago, de la de M a
drid.

Don F  emando R uí z M a rt í n , d e l  a 
de B arcelona.

Porfirio Boyero O rduña, de La de 
Santander. -

A tiiano Díaz M artín, de. la de V a
lencia.

Cabo Juan  Hernández Hernández 
2.0 Batallón 5 .a B rigada,

Juan  Bautista Bellés Simó, de la 
Comandancia de Lérida.

Antonio Ródenas ¡Pons, de la de V a
lencia.

Juan  G arcía Hernández Yuste. de 
la de Lérida.

Baldom cro Corzo Rodrígirez, de la 
de Barcelona.

José Vasco de Santaolalla, de la de 
B arcelona.

Segundo Díaz Ortia, de la de San
tander.

'Nicolás Sanz Orgazón, de la de San
tander.

V íctor de Lucas Casado, de la de 
Santander.

Antonio Avaros Lovfllos, de la de 
Santander.

Francisco Lorenzo Sánchez, de ]a de 
¡Madrid.

Gregorio M artínez Redondo, de la 
de Santander. -

¡Casto Lemus López, de la de B ar
celona.

M arcelino López Gómez., de la de 
Alm ería.

Antonio M atías González, de la de 
A lm ería.

(Miguel Avila Vaquero, de la de Al 
m ería.

Antonio V ejar San Rom án, de la 
de Lérida.

Ju an  H eras Maíz, de *a Adminis tra - 
' ción Cent raí.

Pedro Bujeque M anzanares, de la 
Com andancia de Santander. V 

Miguel Muñoz M artin, de la de G e
rona*

Octavio García Osor;o, de la de 
Santander.

Francisco Calvo González de 1a de 
Santander.

Manuel Montial P é re z ,. de !a de 
Santander.

M anuel García Sabuco, de la  de Va 
1 encía.

Vicente ¡Pérez Cordona. de M dc 
A1 i-cante. .' v . .

Faustin© Blanco Ríos, de la de V a
lencia. ' ' ■ ..

Salvador Reviu Giner, de la de Ali
cante. ..

Luis Guirado Ruíz, de la de B a rce 
lona.

F ran cisco  Luna G arcía, de la de 
' Santander.'

¡Francisco Sánchez M aciá, de la de 
Santander.

Alfredo T ejerina Santiago, de la 
de G erona.

Juan Trives Picazo, de la de San
tander.

Modesto Santam ería Santam ería, de 
la de Santander.

Luis Pérez Cuadrado, de la de L é
rida.

Victoriano Acón Lagu na, de la de 
Lérida.

V íctor G arcía Rodero, de. la C o
m andancia de Santander.

Diego Landete Villacilio, de la de 
.Val encia. _

R afael Gómez Cañadas, de la de 
B arcelona.

Vedasto G arcía Isla , de la  de San
tander.

Juan  Pineda Rives, de la de A li
cante.

José Salgado Morand.ei.ra, de la de 
Barcelona..

Fernando Pinina Campayo, de J a  
de Alicante. (

Celedonio Rom ero M artínez, de la 
Barcelona.
, José Arlaiidi Satre, de la de V a 

lencia.
R ogelio García A rce, de la. de B a r

celona. '
M arce lino G óm ez R odrí gu éz, de 1 a 

de M adrid, ,
Alfredo Díaz Pérez, de la Adminis- 

tracióc. Central.

Ruperto Crespo Vallés, de la Co
m andancia de Santander.

Cayo Ruíz Ruíz, de ,1a de M adrid. 

Francisco LB.rías Ponoe, de la de 
B arcelona.

Fran cisco  Ubeda del ‘Pino, de la d? 
Lérida. .

Em ilio Guerrero Vicente,, de la de 
A lm ería.

Juan G arcía Pan-ce,; de la de B ar
celona.

M iguel P rieto  Barbero, de la de M a
drid.

M ariano' Hernández Suills, de ia  de 
Santander.

Leandro Rodríguez Cordón, de la 
de Gerona.

H ilario Rodríguez Ariza, de la de 
Gerona.

Agustín F a rk o  Flores, de la de Ge
rona. ¡ -

Fausto Pérez Fernández, de la de 
Gerona.

Vicente Jim eno Sanahuja, de la de 
Valencia.

Angel C arretero Mota, de la de AL- 
cante.

Cándido G rajal Boyas, de la de 
Santander.

José Aparicio Rodríguez, de la  de 
A licante. '

Francisco Ronda Buigues. de la de 
Alicante.

Lorenzo Hernández M artínez, de la 
de Santander.

Hiiginio G arcía M ontes, de la de 
Santander.

Urbano M artínez Cervera, de la do 
Valencia.

Juan González O rtega, de la  de G e
rona.

Ju a n  G arcía Boluda, de la de M ur
cia. ,

Máximo Bellés ¡Simó, de la de V a
lencia. ’

Antonio Torres M iñana, de la de ; 
V alencia.

Alfonso Ches a M íratles, de la de 
Gerona. " J  L ■ < .

Ju an  Liñán Cortés, de la  de M á
laga .

Julián  M asilles M orales, de J a  de 
Santander. '

Pedro ¡Ródenas Pérez, dé la de Ali
cante.

José Arroyo G arcía, de la de San- . 
tander. " J

José Poquet Picornell, de la de A j 
eante.

Víctor G arcía Rodero, de la de San
tander J  

I sm ael P  al om ero M artín , dé ’ a d e 
Valencia/! ■ /'

F ran cisco /L ozan o G arcía M ansrlla, 
de ¡la Adm inistración C entral.

José M artínez Foner, de la  Coman
dancia de Valencia!

Antonio Jim énez M artín , de la de 
Santander.

P ablo Villoría Velasen; de la dé 
Santander. ' 

iRamón Jim énez Benítez, de :a de 
Lérida.

Jesús ¡Gándara T ap ia, de ;la de San
tander ,

Francisco Ruis (Ricote, de la de 
Santander.

José Ruíz Santana, dé la  de M ur
cia. . ; , . . t J

F é lix  Collado ¡Ramírez, de ía de 
B arcelona. - ;
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Eduardo Pérez Martín, de la de Ge
rona.
. Manuel Abalat Renau, de ia  de Va
lencia.

•Gonzalo Salvador Puerto, de la de 
Valencia.
' Primitivo Carrero Jiménez, de la de 

Lérida. .
Urbano'Ladrón Zurita, de la de Ma

drid. ; '
Em ilio Torrecillas ¡Martín, de la de 

M adrid..
Manuel Urbano Alonso1, de la de 

Málaga.
Matías de San Francisco Fernández, 

de 1a. de Gerona.
Luis Fernández Fernández, de la de 

Santander.
■Cecilio Estaban Plaza, de la de Lé

rida.
Francisco Gundín Izquierdo, de lá 

de .Santander.
Justo Hernández Tesón,, de la de 

Almería.
Juan Asensio Hernández, de la de 

¡Madrid.
Felipe Martín de San José, de la 

Comandancia de .Madrid.
¡Diego Nemesia Pascual, de la de 

Gerona. -
José Ballesteros Vicente, de la de 

Gerona.
Mateo Gote Andrés, de la de San

tander. _
Angel Serrano Vélez, de la de Al

mería. ,
¡Marcelino Pérez D íaz, de la de San

tander.  ̂ '
Luciano Hernández Jarque, de la 

de Barcelona.
Mariano García Alonso, de la Ad

ministración Central. .1 ;
(Ricardo Bastida Alcaraz,' de la de 

Barcelona. ■■
Pedro Bonell O ganda, d e . la de 

Barcelona.'; ;
Germán Cardo de la Vega, de la de 

Barcelona.
Luis Blasco Borreguero, de la de 

Lérida. ■ ; L V . ¡
Justo Clemente Ruiz, de la de Ge

rona.
Justino Ledesma ¡Ruiz, de lá de San

tander.
Rafael Garrigós Pont, de la de Ali

cante.
Valentín López Martínez, de la de 

Santander.
Florentino Vázquez Hernando, de La 

de Madrid.
Juan .Villoría Sánchez, de la de San

tander. r ' '
Ant o n io Al arcón Ch ap arro, d e 1 a de 

Barcelona.
■ Cipriano Morán Polan, de la de M á
laga. ‘ ,

Manuel Martínez-Martínez Murillo, 
de la de Santander.'

Ismael Mars Ballés, de la de Va
lencia.

Tomás Arroyo Guzmán, de la de 
Barcelona.

Gonzalo Alonso Sierra, de ios Co
legios. . '

Antonio Hermida Gallardo, de la 
Comandancia de Ge>ona.

Francisco Maqaeda Muñoz, de la de 
M álaga.

Juan Mayáns Ferrer, de lá de Ali
cante.

iPablü Alonso Diez, de la de San
tander. .

José Molina Roig, de la de Ali
cante.

Matías (Rodríguez Maldonado, de 
los- Colegios.

Ismael Salort Ginestar, de la Co
mandancia de Valencia.

Ricardo Antúnez Santiago, de la de 
Almería. ■

Cayo Var-¡Romero Mateos, de la de 
Lérida.

Domingo Fernández González, de 
la de Gerona.

Francisco Rodríguez Iglesias, de la 
de Barcelona.

José Martínez Ferrer Castillo, de la^ 
de Almería. i

D aniel Muñoz Simón, de la de San
tander.

Sixto Lorenzo Vicente, de la de 
Gerona.

Antonio Castellón ¡López, de la de 
Almería.

Rafael Martín Peña, de la de San
tander.

Jaim e Ferrando Andrés, de lá de 
Alicante.

José Lozano Cabrera, de la de Lé
rida.

Antonio Quero Malo, de la de Ma
drid. •' ' „V-

Aniceto Esteban Esteban, de la de 
Barcelona.

Manuel ¡Paneque Gemas, de la de 
Málaga.

Valentín Rentero'Hernández, de la 
de Gerona.

Bernabé García Barrueco, de la de 
Santander. , / ; í:  ̂ -

Francisco Catalá Fem ando, de la 
de Alicante.

Angel Barbero Duque, de la de San 
- tander.

Felipe González ¡Miguel, de la de 
Madrid. , ‘ . v

José Juárez García, de la de B ar
celona. “

Juan Sedañá 'López, de la de Le 
rida. -L ■ ■■■■ *

¡Eduardo Vergara López, de la de 
Barcelona.

* Ramón Sánchez Sánchez, de la de 
Valencia.

Jerónimo Gutiérrez González, de la 
de Santander. .

José López Ruiz, .de la de Murcia.
Antonio Enrique González, de la de 

Murcia.
Joaquín Bastante Viiches, de la de 

Madrid.
Miguel García Hernández, de la de 

Murcia.
Lázaro 'Rubio Méidez, de la de 

Murcia.
Juan Mari Colomar, de la de Va

lencia.
Juan Sánchez Sánchez Ruano, de 

la de Málaga.
José de la Monja Re irán, de la de 

Málaga.
José .Sánchez Guerrero, de la de 

Murcia. . ,
Victoriano Gutiérrez Enecoiz, de 

la Administración Central.
Antonio Segovia Barbotes, de la Co

mandancia de Santander.
José ¡Mateo Fernández, de la de 

Madrid.
J  osé Aval os Muñoz, de la de Mála -

. ga. * , . '
Manuel Damián Alonso Fernández, 

de la de Santander.
Juan ¡Rengel Mier, de la de Lérida,
T  o más Fernández García, de ¿a de 

Santander.
Juan Ortega García, de la de Mur

cia. . , - ; '
Francisco. Calvo Velasco, de la . de 

Madrid. ' '
Manuel Ramos Galán, de la de Mur

cia.
Rufino López Valero, de la de Ge

rona.,
José González Bonilla, dé l a  de B ar

celona. '
Francisco Domínguez Tocón, de la 

de Lérida.
Francisco Aznal Sánchez, de la de 

Valencia.
Juan Gómez Mena, de la de San- ,  

tander.
Manuel Darán Luque, de la de Ge

rona.
Jo sé  Rodríguez Velasco Alvarez, de 

la de Gerona.
José María Sánchez López Hernán

dez, de la de Valencia.
Enrique Jurado Valencia, de la de 

Valencia.
José González Bernal, de la  de 

Murcia.
Francisco Martínez Pon ce, de Ja de 

Madrid..
Manuel Alonso Fernández, de la de 

Santander.
Cándido García Maya, de la de Va

lencia.
Juan García Mancho, de la de Ge

rona.
Antonio Fórmeles Sánchez, de la 

de Gerona.
Donmingo Gallego Fuentes,' de !a 

de Gerona.
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F elip e  T ru jillo  R ueda, de la de Má- . 
la g a .

. E m ilio  Bautista P alacios. de la de 
M álaga.

Ginés G arcía  .Salas, de la de M ur
cia.

Antonio F allo s R eche, ,de la de 
M urcia.

Prudencio Romero [Rodríguez, de 
de Santander.

Antonio Lorenzo Soto, de la de 
M urcia. ;

R a fa e l D íaz G arcía, de la de Bar- 
celo.

José G arcía Sam per, de la de B a r 
celona. •' '

José ¡Mtllán López, de !a de Santan
der. -

José iPiniagua Ca macho, de la de 
B arcelona.

L u is  M artín M árquez, de la de Mui 
cía.

Juan T orres Y áñ ez, dé lá de Ge 
roña.

A ndrés B lanco Pérez, de la de San
tander. - r .

M igu el G arcía Sánchez, Je la de 
M urcia. v

Ignacio  Lorenzo Sánchez, 3.t  la de 
A lican te.

A ntonio M oreno Bogas, de la de 
Gerona. •

M anuel A rias  R u íz, de la de San 
tahder. ,

M igu el U rbano A lonso, de la de 
M á la g a ¿ . ■ ^

José G uirado R om era, de la de M á
la g a , -

M ig u el Sánchez Cotes de la de 
Santander.

M ateo Costa Petid ier, d t  la d e  M a
drid.

José M ontes Cam pos; dé la  dé M á
laga.

Fernando C alleja  B uigues, de' la de  
A lican te.

Juan P erles  V ives, de Ja de V a
lencia.

M anuel iRubiño G óm ez, de la de 
A lm ería.

Baldom cro C eja lv o  Cea, de la de 
Santander.

Siníoroso M artínez A pa r ic  o, de la 
de A lican te. v

Jarme San M artín Sánchez, de la 
de Santander.

, M arcos Carrión González., de la de 
A lican te. '* - ;

Jacinto Latorre G il, de la de Bar 
celona.

Pedro R on cero M uñoz, de.ia  de Bar 
celona.

L isardo B lanco Pérez, de !a de 
M urcia.

Juan Ríos N ieb la , de la de Lérida. 

M ariano Sánchez (Roca, de Ja de 
B arcelona.

José A lfon so  V icente M éndez, de '’ a 
de B arcelona.

O tilio  G arcía  Santos, de la de San
tander.

M iguel Berm ejo V ivó , de la de Bar- 
celona.

S isin io  Rizo Izquierdo, de de 
.Santander.

A n gel P u lid o  M orales, de lá de 
Barcelona. '

P ed io  D elga d o  A lon so, de l a . de 
M urcia.

José López O rtiz, de la de M á !aga . 

Benito Prieto E licss , de .la de M a
drid. v

Juan G arcía  R o liá n , de la de S an 
tander.

Pedro L lobell Crespo, de ’a de A li
cante,

Pedro Lopis A ndrés, de la de- A li
cante. . .

V icente G aya M artíp ez, de la A d
m inistración C en tral.

Juan B erm ejo  V iv ó , de la Com an
dancia de B arcelona.

L uis M endo L óp ez, de la de B arce  
lona.

M anue M oreno Serrano, de la de 
A lican te.

V icente M ora H ern án dez, de \<x de 
B arcelona.

A ntonio Segura S e g a ría , de la de 
V alen cia. r

M igu el P erles  V it  es, de ?a de A li
cante. 1

José Caieto Ig lesia s, de la  de B a r
celona. •

-Antonio Saorín  P érez, d e  ‘a d e  A li
cante.
■ ' . v-

Fran cisco A se n sio /C ai ’ ascOj de |a
de Santander.

Pablo  M artínez H errero, do la de
G erona.

J ulián  Z u beld ia  V iád eto , de 'a  do 
Santander.

L aureano Rom ero M artin, .de la de 
F igu eras.

Julio  Ríos C aballero, de la de M a
drid. \

G regorio F ernández R ivera, de -a 
•ele M adrid.

A nton io  A jen jo  R o b les, dé la de Ce ■ 
roña. ;

D om in go A lva re z  Ig lesia s, á t  la  de 
Santander.

E m ilio  Gom is C la v a ria , de 'a  de 
Santander. !

Juan M elara H uerta, de. • la de S a n 
tander. -

Ascienden a Cabos de M ar:

A n g el A ré va lo  M ata, de la  C om an
dancia de V a len cia .

Juan iM igueí F en o llar, de Ja de 
V alen cia. , ;

Salvád or Fem enías M pans, de íá 
de B arcelona.

M anuel G arcía  Ortiz Pérez, de la 
de V alen cia .

F ran cisco P rieto  T orres, de la de 
V alen cia.

E u gen io  M o lin a Fernández, de la 
de B arcelona.

José D ueñas Pérez, de la de San
tander.

José M ontes Pozo, de ’ a de B arce 
lona.

José J ulián  D rduaa, de la de V a 
lencia. L

José A ndrades Pérez, de la de V a 
lencia.

A ntonio Bascuñana F a r , de 1a de 
V alen cia.

P ascual M o lin a  San Sebastián, de 
la de V a le n cia .

M anuel L ao  G al den a o, de Ja de A l 
m ería.

Sebastián G aroía  B elzunce, de la 
de M urcia. .

V icente M ayáns C aselles, de la a el 
A lican te. - "

lim o . S r . : E n  uso de las fa cu lta 
des que m e están conferidas,

H e resuelto prom.over a! em pleo de 
Cabo al C arabinero de la  Com andan
cia  de M u rcia  don E u g en io  G arcía 
del Cura* p o r m éritos contraídos en 
la  actual cam paña, debiendo disfru 
tar en su  n uevo em pleo la antigüedad 
deí d ía  5 de Septiem bre de 1936, fe
cha d e : su presentación a  las autori
dades legítim as de la  R epú blica a su 
regreso a E sp añ a procedente de 
F ran cia  y  evadido de Irán .

Lo que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. • ;

V a len cia , 13 de Julio  le  1937.

P . D . ,  ' ,
M A R IA N O  T R Ü C H A R T E

Señ or...

lim o . <Sr.: Estk M inisterio , de conf- 
fqrm idad con lo inform ado por la  €0 
m isión de C lasificación  y Ascensos de 
Carabineros, creada por D ecreto de 
10 de O ctubre de 1936 (G A C E T A  nú
mero 285), así como con lo propues
to por la  D irección  general de dicho 
Instituto,

H a resuelto prom over al em pleo 
superior inm ediato a l personal d e ‘ la 
5.a B rig ad a  M ix ta  del expresado C u er
po com prendido en la  sigu ien te  re la
ción, que d a com ienzo con don F ra n 
cisco T en o rio  Leo y  term ina con don 
Juan G onzález B orrego, por méritos 
contraídos en la  actual cam paña, de
biendo d isfru ta r en sus nuevos em
pleos la  antigü edad  que a cada uno se 
consigna. . h
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L o que se  co m u n ica  a V , í .  p a ra  

su con ocim ien to  y  efectos c o n sig u ie n 

tes.. -
V a le n c ia , 13 de j u l i o  de 1957.

• i ? .  D . t ,
F , M E N D E Z  A S P E

S eñ o r...

R e la c ió n  que se cita

A sc ie n d e  a 1 e m p le o  de C a p itá n  el 
T e n ie n te :

D on  F ra n c is c o  T e n o r io  L e o , con .a 
a n tig ü e d a d  d e l d ía  27 de N o v ie m b re  

de 1936.

A sc ie n d en  a l  em p leo  de S a rg e n to  los 
j \ C ab os :

D on  A n d ré s  G o m is  Ü rtiz , con la  a n 

tig ü e d a d  d e l d ía  27 de 'M arzo d e  1937,: 
D on  F e rm ín  . A n to n i S án ch e z , co a 

la  del d ia  6 de N o v ie m b re  de 1936.
D o n  G re g o rio  G a rc ía  R o d r íg u e z , con 

*a d-sn d ía  4 de F e b re ro  d e  1937.
D on  C e le s tn o  Iñ ig o  A lb e n sa ls , con 

la  del d ía  8 de N o v ie m b re  de 1936, 
D o n  José L e n d o iro  G a rc ía , con  la  

del d ía  l ó  de N o v ie m b re  de 1936.
D on  J o aq u ín  Jerez M oren o, con la" 

d e i d ía  13 de M arzo d e  1937..
D o n  M a n u e l G o n zá le z  T e je ir o , con 

la del d ía  3 de D ic ie m b re  d e  1936., 
D o n  M ig u e l  F e rn á n d e z  M an za n o , 

con la  del d ía  25 de N o v ie m b re  de

D on  R a m ó n  C a r re ñ o  G óm ez, con la 

del d ía  19 de N o v ie m b re  de 1936.
D o n  J u lio  R e d o n d o  S áez, con Ir 

m ism a que el a n ter io r. ;
D on  O ro s io  B r ig id a n o  C ob os, con 

la m ism a q u e  el an terio r.
D o n  José P a s to r  M a y o r, con la  m is 

m a q u e  el a n ter io r. .
D o n  J u a n  F e rn á n d e z  S án ch ez, con 

la m ism a  que el a n ter io r.
D on  A n to n io  L ó p e z  C le m e n te , con 

ía m ism a q u e  el an terio r.
D on  A n ic e to  C a ñ a d a s  M artín ez , con 

ig u a l a n tig ü e d a d  que el a n terio r.
D a n  D ie g o  M én d ez S e g u ra , con la  

m ism a a n tig ü e d a d . >
D o n  D osrteo C a s tr o  D ía z , con la  

m ism a que el a n terio r. -
D on  M a n u el A ib u rq U erq u e  H ern án - ; 

dez, con  la  m ism a  que el an terio r.
D o n  S a n tia g o  G a rb a  jo. C a b a l éiro , 

con la  m ism a qu e  e l a n terio r,

D on Ju a n  BLel R o ía s íe ,  con la  m is
m a a n tig ü e d a d  q u e  el a n terior.

D o n  j u l i o  M o lin e ro  F e rn á n d e z , con 

la m ism a  a n tig ü e d a d .
. D on  R a fa e l  R a m íre z  C a rre te ro , con 

la  m ism a que el 'an terio r.
D on  R e m ig io  M o re lla  G u ira n t, con 

la m ism a que el an terio r.

D on  A s  en si o V iv e s  R o se lló , con ia 
m ism a que el a n terio r.

D on  A se n sio  V iv e s  R o se lló , con l*a 

rrj‘3m a que el an terio r.

D on  M arian o  L le ie n a  R u íz , con la  
m ism a qu e el an terior.

D on  P ed ro  Sesé M artín ez , con ía. 
a n tig ü e d a d  d e l d ía  23 d e  E n ero  de 

*937*
D o n  José J u a n  C o rté s , con la m is

m a que el a n terio r.
¿Don B e n ito  C a sa l L ó p ez, con la 

m ism a q u e el a n ter io r,
D o n  José R iv a s  R iv a s ,  con la  m is

m a que el a n terio r.
D o n  José C a l  p en a  P a rr a , con la 

m ism a q u e  el a n ter io r.
D on  O ren cio  L ó p e z P o zo , con la  

m ism a  que el a n terio r. A .
D on  Ju an  T o x re c illa  M a rín , i g u a l . 

a n tig ü e d a d  qu e el a n ter io r.
D ,on Ju a n  S eco  B a zo , con  la  m ism a 

que el a n íe rir .
D on  F ram cisco  C á s c a le s  M artín ez , 

con la  m ísm a  .an tig ü ed a d .
D on  M a n u el G a lle g o  L ó p e z , con la  

m ism a a n tig ü e d a d . .
D o n  D e sid e rio  S irv e n ! C a n d e la , con 

la  m ism a qu e  el a n terior.

A scien d en  a l em p leo  de C abo los Ca- 

: ra b in e ro s :

D o n  José Jo rn et N a v a r r o ,  con Ja 
a n É g u e d a c L d e l d íá  19 .d e  N o vie m b re  
de  193Ó. ^

D on  F ra n c is c o  A sé n sio  '-Román, con 
la  m ism a a n tig ü e d a d  que el an terio r., 

D on  T o m á s  C ab re ra  S án ch ez, con . 
la  m ism a q u e  e T  an terio r. ^

D on  G re g o rio  G a rc ía  R o d ríg u e z , 

con la  íd e m  íd em .
D on . Jeró n im o B rí A g u ila r ,  con ia 

ídem  ídem .
D o n  F é lix  . S o g o rb  G a rc ía , • con la  

íd e m  íd e m . ; ;
D on  G inés P a r r e s  P e r a Í ,- c o n  la 

ídem , íd em .
D on  A n ton io  T o rre s  G óm ez, con la 

ídem  íd e m . f
D on  E u la lio  V ille g a s  S an z, con la 

íd á m  íd em . : v
¡Don A lfo n so  M oreno H ern án d ez, 

con ía  ídem  ídem .

D o n  P e d ro  G a rc ía  M a rtín , con xa 
ídem  íd em . ....
' D on  P ed ro  B o g a  P u éfífe , con la 
íd em  ídem . y -

D on  A n d ré  V e n tu ra  G on zález. L le- 
dó, con la  ídem  ídem .

D o n  José B a e z a  P o ad es, con !a 
ídem  ídem . ;

D on  J o s é  S o le r  A le m á n , con la  ídem  

ídem . . v . . -
D o n  Jesús G óm ez (Palacios, con ia  

ídem  íd em . -
‘ D on  M ig u e l C a ta lá n  M uñ oz, con  la 

ídem  íd em .
D o n  José M arh u en d a  P a sto r , con la 

ídem  ídem .
D on  O v id io  .N a va rro  O rien te , con 

ia de 23 de E n ero de 1937.

D o n  Ju a n  P ito  R o m e ro , con la m is
m a a n tig ü e d a d .

D on  S a lu stia n o  M artín ez S ie rra , con 
la  íd e m -íd e m .

D o n  José H ern án d ez V e ra , con ¡a 
ídem  ídem .

D on  Ju an  G o n zález  M ateo , c g u  ¿a  

ídem  (ídem.
D on  J u liá n  N u ñ ez G a rc ía , con ia 

ídem  ídem .'
D on  A n to lín  R o d ríg u e z  H e rra n z, 

con la  ídem  ídem .
D on José R o se lló  Iv á rs , con la ídem  

íd em .

D on  B ietiven id o  P a rd o / P a ñ o s , coa 
la  ídem  ídem .

D on  M an u el E x p ó sito  S án ch ez, con 
la ídem  ídem .

D ó n  A n ton io  M ark  B ev ia , con la 
ídem  ídem .

D on  A n d ré s  R om ero S o go rb , con ia 
ídem  ídem .

D o n  G ab rie l A n d re u  N a ja s , con an 
tig ü e d a d  d é l d ía  13 de N o vie m b re  
de 1930.

D o n  José M illa  S áez, con la  m ism a 
que el an terio r.

D o n  Ju a n  V iz n ie r  N a v a rr o , con  .a  ’ 
m ism a q u é  el a n terior.

D on G u ille rm o  M artín ez B a ñ ú ls , 

con la  de 3 de D ic ie m b re  dé 1936.
D on  V ic e n te  S e llé s  P é re z , con  la  de 

ó d e  M arzo d e  1937.
D on  R o se n d o  B a ix a u li  G in e r, con 

la  de 22 ;de F e b re ro  de  1937.
Don. J u lio  Z a p a ta  de los R ío s , con 

la  ¡misma que el a n terio r.
D on  F ra n c is co  I v á  s T e n t, con la 

dei d ía  13 de N o v ie m b re  d e  1936,
D on  F ra n c is c o  B ertom eu  C resp o , 

con la  del d ía  18 de  N o vie m b re  de 

1936.
D on  Jo sé  M oreno G a rc ía , con ia 

del d ía  13 d e  F e b re ro  de 1937.
D on  Ju an  F ru to s  C a rr illo , con la 

m ism a a n tig ü e d a d .
D on  F é l ix  A l  a d id  G óm ez, con la 

íe l  d ía  25 de  N o v ie m b re  de 1936.

D on  A n to n io  Z a m o ra  M ü n u era, con 
a del d ía  13 de  F e b re ro  de 1937.

D o n  R a m ó n  M u ñ o z C a ta lá n , con la 
le í d ía  19 de N o v ie m b re  de 1936.

D o n  A n a s ta s io  J im én ez M erin o , coa 
a d é l d ía  13 de N o v ie m b re  de 1936.

D on  T o m á s P in a  P a y a , con la dei 

lía  .2 de  D ic ie m b re  de 1936.

D on  Jo aq u ín  jo r r o  O r ío lá , con ia. 

Leí d ía  13 de N o v ie m b re  de 1936.
D o n  P a s c u a l  S a la  G in e r, con la  del 

lía 16 de N o v ie m b re  d e  1936.
D o n  M a n u e l A lc a ra z  A lc a r a z , con 

a del d ía v io  de D ic ie m b re  de  1936,
D on  A n g e l C a p e lo  P é re z , -con ia 

n tig ü e d a d  d e l d ía  27 de N o v ie m b re  

e 1936.
D on  José M o ra le s  M u ñ o z, con a 

el d ía  24 de N o v ie m b re  de 1936.



198 14 J ulio 1937  Gaceta de la República.—Núm. 195

Don José M aría €  remad es, con la 
del día 15 de D iciem bre de 1936.

D011 A ntonio Sáfichez R ico, con la 
del d ía 3 de D iciem bre de 193Ó.

Don 'Casimiro de M To.rre T orre, 
con la  del día 26 de .Noviem bre de 
*1936.

D o n  Tom ás M oran o M oratilla, con 
ia. del d ía  21 de N oviem bre de 1936.

Don F rancisco Ivárs M as. con ta 
del d ía  14 de N oviem bre de 1936.

Don M iguel L lo rca  Ortufio, con ia 
del día 5 de Marzo de 1937.

Don Santiago R abasa L lo rca, con la 
del día 10 d„e Marzo de 1937*

Don R afael G rana L lo rca, con :a 
del día 5 de M arzo do 1937.

¡Don. F ran cisco C isbert1 N avarro ,
„ con la  del día 13 d e ' N oviem bre de 

1936. :
D on V icente C om pañ Esquerdo, con 

la  del día 6 de Diciem bre de 1936.

Don Antonio Sirvent ¡Redondo, con 
la del d ía  22 de Febrero de 1937* 

¡Den V icente Tom ás T aberner, con 
la  del d ía  31 de M arzo de 1937.

D o n  Joaquín Edades López, con *a 
del día 26 de N oviem bre de 193Ó.

D en íPedro M ora O rozco, con la  del 
día 21 de N oviem bre de 1936,

D on  'Bautista Escoda C arbó n ell, con 
la  del d ía  13 de N oviem bre de 1936.

D on A ntonio 'P.la-to B uendía, con 'a 
del d ía  3 de D iciem bre de 1936,

Don José A grilló  Sellés, con la a n 
tigüedad dei día 20 de N oviem bre 
de 1936.

Don P ascual M arcos E spinosa, con 
la antigüedad del día 6 de D iciem 
bre de ¡193ó.

D on  Francisco Soler H ernández, 
con la  del día 6 de D iciem bre de 1936.

Don F loren cio  Sa lga d o  V alverd e, 
con la  del día 4 de D iciem bre de

D o n  A gustín  P arres V illa  escusa, con 
la  antgiüedad del d ía  22 de N oviem 
bre de 193Ó.

Don José, G arcía M artínez, con la . 
antigüedad del día 3 de Diciem bre 
de 1936. ’

Don M artín  Lázaro Sánchez, con la  
dei día 13 de N oviem bre de 1936. - 

Don José Cine-star Soler, con la del 
d ía  14 de N oviem bre de 1936.

Don Francisco Pérez G arcía, con ¡la 
del día 11 de N oviem bre de 1936.

¡Don ‘ F¡rancisco G utiérrez B o rregu e
ro, con la  del d ía  7 de D iciem bre 
de 1936. . ,

Don P ed ro  Córdoba A lca id e , con la 
del d ía  3 de Diciem bre de 1936.

Don B albino del B u lg o  N avarro , 
con la  d e i día 20 ele N oviem bre de 
1936.
" Don F ran cisco  T ó v a r  Soto, con la . 

del día. 15 de N oviem bre de rg36.

. Don P olí carpo A rroyo M artín, con 
la  del día 13 de Febrero de 1937.

Don Fernando C respo Jim énez, con 
la  del día 15 de D iciem bre de 1936.

Don Lorenzo González Fernández, 
con la del día T q ¿ de N oviem bre de 
1936.

D on  Antonio Bou -Oleína, con la de* 
día 13 de N oviem bre de 193b.

D on  Juan F alco  Sollos, con la dei 
día i o de D iciem bre' de 1936.

D on R afael G il M oreno, con la del 
día 13 de Marzo de 1937.

Don Saivador T ecles L lo ret, con 
del día 3 de D iciem bre de 193Ó.

D on E n rique Fernández A ivarez, 
con la del d ía  13 d e  N oviem bre de

1936. .
D o n  José P alom ar D om ínguez, con 

la  del d ía  13 de Noviembre', de 1936, 
Don Joaquín L loris G arcía ,< co n ñ a  

del día 16 de N oviem bre de 1936.
Don D a n iel Alvar'ez G onzález, con 

1 a d ei di a 17 d e N  o viem bre d e 1936.
Don .Manuel Andreu P on ce, con :;a 

del d ía  10 de D iciem bre de 1936, 
D on  Juan R u íz  Saludador, con la  

antigüedad del día 3 de D iciem bre 
de 1936.

D on José F.errer B allester, con la 
del día. 3 de D iciem bre de 1936.

D o n  Juan Ivárs B uigues, con la  del 
día 13 de N o vie m b re  de 1936. ,

Don A ntonio B lasco B uigues, con 
la  de* día 19 de N oviem bre de 193ÓÍ 

¡Don A ntonio G arcía  A sensio, con la 
del d ía  15 de N oviem bre de 1936.

D o n : José Gómiz G ilabert, con la  
del día 4 de D iciem bre de 193Ó.

Dton L u is Fernández M artínez, con 
la del d ía  14 de N oviem bre de 1936.

Don M anuel A ndreu R od rígu ez, con 
la  del día .15 de N oviem bre de 1936.

Don Luis G allego  L óp ezy con La d e l 
día 18 de N oviem bre de 1936.

D on B ernabé Y u n ta  Santos, con la  
d el d ía  6 de D iciem bre de 1936, 

Don R ufino C o lilla  F inó, con la d e l 
d ía  9 de N oviem bre de 1936,

Don R icardo M illin  R ico, con la  
del día 21 de N oviem bre de 1936.

Don Fran cisco G racia M oñinos, con 
la del día 13 de N oviem bre de 193Ó.
: ¡Don F ran cisco  G il M adridáno,. con 

la del d ía  15 de 'Noviem bre de 193b.
D on Ram ón del M olino B artolom é, 

con :1a del día 21 de N oviem bre de 
1936.

D on C arlo s Gonzájez A ndrés, can 
la  del día 3 de D ici embre de 1936, 

Don José iPiera M aruenda, con ia  
del día 13 de N oviem bre de 1936.

D on D om in go López G onzález, con 
la  del día 16 de D iciem bre de 1936.

Don Ram ón jim én éz Sánchez, con 
la  del día 15 de D iciem bre de 1936.

Don Pedro Cam pos P a la cio , con la 
del d ía  20 de D iciem bre de 1936.

D o n  José P lan elies Torres, con la 
del d ía  13 de M ayo de 1937.

D on  .Salvador Píeiró, iReig., con la 
misma que el an terio r,,

Don Jesús T ru jillo  M ejias, con la 
del día ¡primero de Junio de 1937.

D on Enrique de ios Ríos Torres, 
con la m ism a antigüedad.

A sicenden al empleo de Sargento ios 
Cabos:.

Don E m ilio  T ejerin a  Puertas, con 
la antigüedad de prim ero de Junio de:

-9 3 7 -  ~ . v
Don Antonio Fernández G onzález, 

con i  a m ism a antigüedad.
Don Pedro M artínez G usano, con 

la ídem ídem .
D on  M artín  J im á n e N a v a r r o , con 

la ídem ídem.
Don Fernando Ig lesias Brún, con 

la ídem ídem.
(Don M anueL M oran-e Rom ero,, con 

la ídem ídem. A . . . . . . .
; D e n’ ;P e d r o G arc  í a Ma re os, con i a 

ídem  ídem.
Don D iego Requena G onzález/ con 

la  ídem ídem .
Don F elip e  Y  agües F ernández, con 

;la ídem ídem. .
Don ,E oy Torres G onzález, con ¡la 

ídem ídem.
Don- Jerónim o V illa  V illa , con la. 

ídem ídem .
Don Juan P a d illa  G onzález,' con la 

ídem ídem . . ;
Don Juan G onzález' B orrego, con 

la  ídem  ídem .

Exorno. S r . : Este M inisterio ha r e 
suelto que el T eniente de Cara bine 
ros don Juan F lores M artín, que ü a 
causado baja en las fuerzas d e  ch o 
que, según Orden de 5 del actu al 
(G A C E T A  número iSdJ, pase d esti
nado a la C om andancia de T a r ra g o 
na, a! objeto de prestar en la  misma 
el servicio ordinario del Instituto, de
biendo su rtir efectos- adm inistrativos 
■esta disposición desde la revista de 
A gosto  próximo." .

Lo comunico a  V . E . p ara  su cono
cim iento y  cum plim iento.

V a len cia , 13 de Julio  de 1937. .
■s‘ P . D ., /  v-

F .  M E N D E Z  A SP E -
Señor...

Excm o. ¡S r.: Est-e M inisterio ha re 
suelto disponer que e! T eniente de 
CarabineroSs don L eandi o R odríguez 
M ota,, prom ovido a dicho em pleo por 
supresión dé los B rigad as en el In s
tituto, con la  antigüedad de 29 de 
A bril ültim o, cause baja  en el mismo,



Gaceta de la  R epúb lica.-N úm .  195  14 Ju lio 1937  199

' por liaber sido ascendido a Capitán 
de Infantería, según Orden de 20 de 
Mar?ó próximo pasado (D. O. núme
ro 70) y haberse incorporado al ar
ma de referencia en la revista; de Ma
yo siguiente, desde la cual surtirá 
efectos la presente disposición.

Lo comunico a V. E.  para su-cono- 
J cimiento y cumplimiento.

Valencia, 13 de Julio dé 1937.

? . D .,
F. M E N D E Z  A S P E  

Señor,.. .

I lm o . S r .:  E ste  M in is te r io  h a  re 
suelto disponer1 que la  Orden del mis
ino , f edia 5 del m es de Junio ú. 11 im o, 
inserta en la G A C E T A  D E L A  R E 
P U B L IC A  número 159. por la que 
fue ascendido al empleo inmediatc d i
verso personal del 10,0 Batallón de 

, da 63.a Brigada Mixta de Carabineros, 
se entienda rectificada en -el sentido 
de que el empleo concedido al Cabo9 
dpq Antonio Fijo  ¡Duque es el de Sar
gento, éñ vez del de Cabo, como por 
error se consignó, toda vez que el 
interesado se hallaba ya legal mente 
en posesión de esta última gradua
ción.

Lo que ee comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes.

Valencia, 13 de ju b o  de 1937.

P. D.
M A R IA N O  fR U C H A R T E  

Señor... '

Excmo. S r .: Este Ministerio ha te
nido por conveniente disponer que el 
Teniente de Carabineros/ con desti
no en la Comandancia de Barcelona, 
don A ngel Díaz P eral, pase destinad ó 
a la  de (Ripoll. /

Lo .comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 13 de Jullo .de 1937..

P. D .,
, ' ■' F . M E N D E Z  : A S P E

Señor...

Eterno. Sr.': Atendiendo ,a los in
formes facilitados sobre su actuación 
en campaña,

Este Ministerio 'ha resuelto dejar sk  
efecto la Orden del mismo, fecha 2( 
dé Mayo último (G A C E T A  númerc 
í47), que dispone la  baja en el Ins 
ti tuto de Carabineros del Teniente <íoi 
Ricardo Alm erich Mesado, cuyo Ófi 
cial deberá presentarse úrgentement< 
en la Dirección general del citadí 
Instituto, para ser des añado donde la* 
necesidades del servicio lo. exijan.

v Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimienio.

Valencia, 13 de Julio de 1937.

P. XX,
F. M E N D E Z , ASPE

Señor...

lim o. S r .: E-n vista de la propues
ta del lim o. Sr. Director general de 
Carabineros,

Este Ministerio ha ' resuelto dispo
ner que el Ten ien te de1 propio in sti
tuto' don Francisco Santos Herrera 
pase destinado al ¡expresado centro d i
rectivo, formando paite de la p la n ti
lla aprobada -por Orden de fecha 9 
de Junio último ('G ACETA núme
ro 161).

' Lo digo a V. I. para su conoci
miento y'efectos. J

Valencia, 13 de Ju;io de 1937.
iP. D .,

F«- M E N D E Z  A SP E  

Señor Subsecretario del Ministerio dé 
Hacienda.

Ilmo. S r .: Teniendo en cuenta lá ‘> 
dificultades dé comunicación que  ̂ con 
motivo de la sublevaickm miliitar, exis
ten entre el territorio leal y ,1a pro
vincia de Santander, que crearon si
tuaciones de hecho, en cuanto a la 

' realización de pagos, por atenciones 
de los Presupuestos del Estado, que 
carecían de la  tramitación previa qué 
¡las Leyes y disposiciones vigentes 
exigen eh materia de ordenación y 
contabilidad.

Siendo, por tanto, de imprescindible 
necesidad hallar una fórmula que per
mita aplicar debidamente a:l ¡Presu
puesto del/ Estado los pagos así veri
ficados, adoptando las medidas ade
cuadas ¡para que en lo sucesivo, y 
mientras perdure la siruación excep
cional de las comunicaciones coa 
aquella ¡provincia, puedan satisfacer- 

• se en -elía sin demora las • atenciones 
a  cargo del Estado, a comodándose el. 
procedimiento que para ello ha de se ; 
guirse al imperativo de las circuns
tancias,

Este Ministerio, a  propuesta de esa 
Dirección general, na tenido a bien 
disponer:

Primero. Que por la Delegación 
de Hacienda de Sántander se proceda 
a clasificar los pagos verificados en 
aquella provincia desde el 19 de Ju- 
ilio de 1936 a primero de Junio de- co
rriente año y que, no habiendo sido 
dispuestos ¡por, las Ordenaciones de 
Pagos, sean imputables a los Presu
puestos dél Estado.

La Delegación formará relación se

parada por las obligaciones corres 
pondientes a cada una de las Seccio 
nes del Presupuesto de Gastos, cías:- - 
fi cadas por capítulos, artículos, gru 
pos y conceptos, y i as remitirá, en 
unión de los correspondientes ju stif- 
cantes, a los respectivos Ministerios

Segundo. Los diferentes departa
mentos .'ministeriales, previo informe 
de la Intervención general de fa Ad
ministración del Estado o de sus De
legados, aprobarán las respectivas re
laciones, siempre que las obligaciu- 
nes en ellas contenidas correspondan 
efectivamente a los Presupuestos del. 
Estado, remitiéndose a esa Dirección 
general, que dispondrá la forma en 
que lia de librarse su importe al co
rrespondiente acreedor.

Tercero. Para atender á las obl:- 
gaciones del Estado ' en el territorio 
leal de Santander, desde el 15 del ac 
tual, ios Jefes de los respectivos ser 
vicios, quince días antes del comien
zo de cada bimestre, formularán Tele
gráficamente a su Ministerio respect--- 7 
vo, por conducto de la Delegación .de 
Hacienda, pedido de las cantidades ín 
tégrasV esto es, "sin descuento alguno 
por impuestos, que sean precisas pa
ra las'atenciones de su cargo, incluso 
los de personal, durante el expresado 
período, clasificando claramente en 
los pedidos los capítulos, artículos, 
grupos y conceptos a que correspon
dan.

Cuart o. .Lo s M inist e ri os, p r e v i a la 
intervención crítica reglamentaria, 
acordarán la  expedición de. manda-* 
mientos de pago «a justificar», para 
atender a aquellas obíígaciones. Las 
'Ordenaciones de Pagos tomarán ra
zón en sus libros de contabilidad de 
¡las respectivas Ordenes autorizando 
■telegráficamente al Delegado de H a
cienda de la provincia de Santander 
para expedir los mandamientos de pa
go, con aplicación a Presupuestos, a 
los que se unirá copia autorizada de 
¡lá Qrden telegráfica v en los que ¡¡a 
Delegación liquidará e ingresará, por 

Normalización,' los impuestos corres 
pondientes.

Quinto. Las Ordenes telegráfica1’ 
que «expida# las Ordenaciones serán 
numeradas por éstas correlativamente, 
citando en cada Orden, en letra, el 
número que le  corresponda, para que 
no haya l i^ a r  a  omisión o duplici
dad. Las ¡Ordenaciones de Pagos con, 
servarán con el mayor cuidado las m i
nutas de dichas Ordentes telegráficas..

Sexto. Los perceptores de libra
mientos vendrán obligados a justifi
car su inversión ante la Delegación 
de Hacienda de Santander, dentro del 
plazo señalado en la  Ley de Contabi
lidad, y Reglamento de Ordenación
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de OPagos, quedando aquella Oficina 
a ejercer, con respecto a los ¡morosos-, 
los ¡medios de aprem io expresados en 
dicho R eglam ento.

Lo d igo  a V . I. para su exacto cum 
plim iento.

V alen cia, i i  de Julio de 1937.

P. D ., "  -
F . .M E N D E Z  A S P E  

Señor D irector genera! del Tesoro, 
Banca y Ahorro.

I l mo. S r . : ¡Para aplicar e l  Decreto 
de 3 de Octubre de 1936 a aquellos 

'establecim ientos banca:ios que no es
tán constituidos en form a de Sociedad 
A nónim a,

E ste M inisterio de H acienda y E c o 
nom ía se ha servido disponer lo si
guiente :

E n los establecim ientos bancarioS 
que no estuvieran constituidos en fo r
ma de Sociedad Anónim a funcionará 
un Com ité D irectivo , nom brado por 
e l M inisterio de 'H acienda y  Eeono 
m ía ,x que ¡será presidido por un re
presentante de este departam ento, un 
Vocal en representación de ios acree
dores del Banco, otro del personal 
bancario y el titu lar de la firm a o 
su representante le g a * ,; y._ en defec 
Lo de am bos, é l funcionario del e sta 
blecim iento que se '¿sumara más re 
presentativo de la  confianza del ban
quero.

V a len cia , 13 de ju l io  de 1937.

- ‘ P. D.,
F . M E N D E Z  A S P E  ' 

Ilustrísim o señor D irector general d e 1 
Tesoro, B anca y Ahorro.,

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Bxcm o. Sr. : E n consideración a las 
circunstancias y  méritos contraídos en - 
campaña' que concurren en el Guardia 
nacional republicano Cesáreo Fernán
dez Amado!

Este Ministerio, de ¡ cuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirle el ascenso al 
em pleo, de Cabo, oón' la antigüedad de 
22 dé Diciembre del año anterior y  efec
tos administrativos a partir de la  re
vista fiel próximo mes de Agosto.

Lo digo a V . E£. para su conocim ien
to y efectos. Valencia, 13 de Julio de 

r937-
P. D.,

J. S. 'VID A R T F  
Señor Inspector general de la Guardia 

Nacional Republicana.

Bxcm o. Sr, : Bn consideración a las 
circunstancias que concurren-en el Ca
pitán de la Guardia Nácicnaí Republi
cana don Felipe Palma Hidalgo, ascen
dido a este empleo en n  de Noviembre 
del año anterior (D. O. número 24c.}, 
por su actuación destacada en los fren
tes de combate,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien disponer que se le 
retrotraiga la antigüedad en el mencio
nado empleo a la de 19 de Julio de 1936, 
con arreglo al D. O. número 210 de 15 
de Octubre del pasado año, hecho exten
sivo al Cuerpo por Orden ministerial 
de 20 .de Diciembre último.

Lo digo, a V . B. para su conocim ien
to y efectos. Valencia,, 13 de Julio de 

1937.

P. D.,
j .  S. VEDARTE ' 

Señor Inspector general de la Guardia 
. Nacional Republicana. ,

E xcmo. Sr, : Declarado inútil para 
el servicio de las armas, por el Tribu
nal; Médico M ilitar correspondiente, el 
Guardia segundo de la Guardia Nacio
nal Republicana Francisco Pucho! F e
rrando, perteneciente a la Comand.mcia 
dé Alicante,
; Este Ministerio ha resuelto ca «se 
baja en dicho Instituto por fin del pa
sado mes de Junio, debiendo form alizar
se la correspondiente propuesta de re
tiro, para que, por la Dirección' gen e
ral de la Deuda y Clases Pasivas le sea 
hecho el señalamiento de los haberes 
pasivos que le correspondan.

Lo digo a. V . E. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia,- a 13 de 
Julio dé 1937.

P. D.,
' ' J. S. V ID A R T B  . 

Señor Inspector general de La Guardia 
Nacional Republicana.

E xcmo. Sr. : Bn consideración a las 
circunstancias que concurren en él 
Guardia segundo de Infantería perte
neciente a la Comandancia de Valencia 
del interior, de ese Instituto, José Pala
cios Alcázar, que ya tenía demostrada 
su suficiencia en el examen verificado 
en los Tercios para su ascenso al em
pleo de Cabo,

Bste Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Inspector general de 
dicho Instituto, ha tenido a bien confe
rirle el empleo de Cabo, con la antigüe
dad de 22 de Diciembre del año ante
rior, surtiendo efectos administrativos

esta disposición, a 'partir del próximo 
mes de Agosto, debiendo ser colocado 
en el escalafón de su clase, entre los de 
.igual’ categoría Francisco Monje García 
y. Joaquín Peris Lorente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, a . 13 de 
Julio de 1937.

. P. D.,
j .  S: VID  A R T E  

Señor Inspector.general de la Guardia 
Nacional "Republicana.

Bxcm o. Sr. : Bu consideración a las 
circunstancias y méritos que concurren 
en los Guardias nacionales republicanos 
Agustín Auiorfe Montoya y Luis Mo
lina Albert,

Bste Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien disponer sean ascen
didos al empleo de Cabo, con la antigüe- . 
dad de 22 de Enero del año anterior 
y efectos administrativos a partir de 
la revista del próximo mes de Agosto.

Lo digo a V. E . para su conocimien 
to y efectos. Valencia, 13 de Julio de

1937.

" P. D., /  -
J. S. V ID A R T B  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.
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